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Ciudad de México, aL7 de abril de 201,9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP Al ALC / 00729 /2019

ntr. ¡osÉ or ¡nsús ueRrÍru DEL cAMpo cesrRñsne
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
coNGRESo DE LA cruDAD on uÉxrco
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velazquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AGAM/DGB/0465/2019 de fecha 27 de marzo de 20!9, signado
por el C. Rubén Linares Flores, Director General de Bienestar en la Alcaldía de
Gustavo A. Madero, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 1.039 / 20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a Ios folios:
760

C. Rubén Linares Flores.- Director General de Bienestar en la Alcaldía de Gustavo A. Madero.
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ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO
DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR

5 de febrero ese¡. Vicente Villada
2" PISO, Col, Villa Gustavo A. Madero,
C.P. 07050 Alcaldía Gustavo A. llfadero,

Clr¡nr¡r. 5l l8 28 00 ext, 701 I o 7012
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Alcaldía Gustavo A. Madero
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Caudillo"2079, Año del del Sur, Emiliano Zapata."

Giudad de México a 27 de marzo de 2019.
AGAM/DGB/o+ o q 12019.

Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.-

En atención al número de folio 201901163 de fecha 05 de ma'zo del presente año en el

que se menciona se dé cumplimiento y seguimiento al oficio

SG/CDGJyEL/PA/CCDMX/000110.8/2019 signado por el Lic. Luis Gustavo Vela

Sánchez, Director General de Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de

Gobierno de la Ciudad de México, en referencia a lo que se resolvió aprobar el

siguiente Punto de Acuerdo:

"Primero. - Se exhoña al Gobierno de la Ciudad de México, a través de

la SecretarÍa de Cultura capitalina, a construir una Comisión

lnterinstitucional, a efecto de llevar a cabo /os fesfejos del Centenario

Luctuoso de Emiliano Zapata.

Segundo. - Se exåo¡ta a las 16 Alcaldías de la Ciudad de México a

designar a un representante det área coriespondiente de Cultura, de

cada una, a efe;cto de integrar Ia Comisión lnterinstitucional para llevar

a cabo /os fesfe¡os del Centenario Luctuoso de EmÍliano Zapata.

Tercero. - Se exhorta al Congreso de la Ciudad de México, por medio

de las Comisiones. de Cultura y la Administración Pública Local, a

integrar la Comisión lnterinstitucional, a efecto de ttevar a cabo lo

fesfejos det Centenario Luctuo.so de Emiliano Zapata.

Cuarto. - Se exl¡orta al Senado de Ia Republica, pqr medio de la

Comisión de Cultura, a integrar la Comisión lnterinstitucional, a efecto

de llevar a cabo los fesúe.¡os del Centenario Luctuoso de Emiliano

Zapata.

Quinto, - Se exñorta a Ia Cámara de Diputados, por medio de la

@"%.
Comisión de Cultura y Cinematografía, a integrar Ia Comisión
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"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata."
Al particular se le informa a Usted que se envía copia simple del oficio número:

AGAM/DECRD/DCR117412019 signado por Juan Carlos Calzada Espinosa,

Director de Cultura y Recreación.

En el que se emite la respuesta solicitada al Punto de Acuerdo, por la Unidad

Administrativa encargada de las Acciones lnstitucionales de dar seguimiento a lo

expuesto en el oficio de requerimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
El Director General

Rubén Linares Flo

C.c.p.- Lic. Râfael Bustãmânte Martlnez.- Encargado dê Dêspâcho de la Secretaria Particular, Para su conoc¡miento

Cinthya Yam¡lot Sant¡ago Santiago. - Coordinadora ds Control y Segu¡m¡onto d€ Bienestar. Para su conoc¡m¡ênto.

Ref. âl Folio 0'1422 de la DGDS
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ALCALDh GUSTAVo A, MADERo
Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte
Dirección de Cultura y Recreación
Subdirección de Actividades Culturales y Turismo
J.U.D. de Turismo

2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Ciudad de México , a 11 de marzo de 2019

AGAM/DECRD/DCR/ 174 12019

LIC. CINTHYA YAMILET SANTIAGO SANTIAGO
COORDINADORA DE CONTROL Y
SEGUIMIENTO DE BIENESTAR
PRESENTE

En respuesta al Volante de Gestión 1422 y en referencia al oficio
PA/CCDM/000110.812019 OP 01204, de fecha 27 de febrero de 2019, que solicita,
designar al representante del área a efêcto de integrar la Comisión lnterinstitucíonal
para llevar a cabo los festejos del Centenar¡o Luctuoso de Emiliano Zapata.

Le informo que la designación de los representantes recae en los C.C. Juan Carlos
Calzada Espinoza, Director de Gultura y Recreación, correo electrónico,
calzada..J107@hotmail.com , teléfono oficina 21 21 80 28, lsrael Nava Godínez,
Jefe de la Unidad Departamental de Turismo correo electróníco,
inavaturismp(ôqmail.com, teléfono oficina 2121 80 26, en Alcaldía Gustavo A.
Madero.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.
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ATENTAMENT

Ce¡rtro CulLural F¡JTtlRÃL,lÀ
Â,v. InstiLutÕ pÕlitêcnico Nacional,
E.sqr.rina $taval.cl, CÕloniq :,inr]ãvi.si.å.
TeI. 2Lå1 8028
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Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx

JUAN CAR LZADA ESPINOSA
DIRECTOR DE CULTURA Y RECREACIÓN

C.c.p.- Lic. Rafael Bustamante Martinez.- Encargado de Despacho de la Secretaria Particular.- conocimiento.
Lic. lsrael Nava Godínez JUD de Turismo.- conocimiento
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